
Radicación Clase Demandante Demandado
Fecha 

Providencia
Providencia / Anotación

´05154318400120210012100 Impugnación de la paternidad Manuel Antonio Rincón Fernández Katy Arledys Mercado Palencia 07/12/2023
Ordena agregar al expediente.                            

No acepta citación

´05154318400120220005500 Ejecutivo por alimentos Lucellys Urango González Oscar Darío Posada Ramírez 07/12/2023
Releva del cargo de auxiliar.                                     

Requiere a la parte demandante.

´05154318400120220018900 Investigación de la paternidad Yoli Johana Miranda García Nilson F. Ávila Zúñiga 07/12/2023
Tiene por no contestada la demanda.                   

Pone en conocimiento.

´05154318400120230019500 Ejecutivo por alimentos Karine  Landero Mejía Guillermo M. Díaz Mercado 07/12/2023
Ordena dar traslado de las excepciones de 

mérito.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secretario

En la fecha 11 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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